
Núm. 63 Lunes 25 de Mayo de 1908 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qua los Srefi. Aleuldea y S w r * -

Urioa reciban loa námaros dalBousxiírt 
qne corrcspendan U diatrito, divpor.-
dr in q.ue se Üje un ojomplar on s i sitio 
de costumbre, donde p « m a n e e e r ¿ h u -
U, el recibo del r.-ómero siguiftct*. 

LOB Secretarios cuidarán de eoastr-
var los BÜLHTIMHB coleccionados orda-
sadunente para su ancaadernación, 
qne deberá w- t i carse cada afio. 

Ps «Tíj-»iri'ua «a ift Contadnrífc d« la XiiuntaciÓn pioTmcíal , k cnatro pa-
r W.M í,'./-.«^4,;«.a af-alCTOí n\ ^riuiKÍar*, ocí io peseta» al sMcp-ntra y citiincc 
Í>A-<6(¡ «! .iSo, >. los pnríícalare*, ^ ^ t d a s ítlaolicis«riaa:i£cr:pei(ín. Los 
!-sgrty fd íra de la capiisl «o harán por übritnsa del Giro mutuo, tdai i -
'i-r'^-J^s ^ulc fifAl-M an lar. ímacripcionoa dij trimoetre, y ruiieaníení* :.ior la 
fracotáu de p*peia (in? r í s t l t * . Laa Bcscripnioncs r-Vinsedafl K« sobran 
«•-r «y«ifvn*.o proporcions-l. 

L ía Artoí'.aniiontoB *í« u t a proTÍacia abonarán la snacripción con 
a m í f i o a ^ «.cala insorta en circular de la Gumísidn proTÍncial, publicada 
?i' íol? í.í¡E:íiroe de ceta BOX-RTÍN de facha 20 j Vffide Diciembre de 1805. 

Lw J ü z ^ d o H saoiaeipalt í i , din dLBtiucirta, diei pe»ietaz al aüo . 
'^SM&rui; j'.'flltfii'' ^-•¡•inticipeo cíntimo'1 d í p t s a U . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a J ditfpoaiciontB de las autoridades, excepto la* gut 
«ean áinEitancia de parte no pobrs, se insertarán oficial-
menta; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser* 
ricio nacional que dimane de . la» miomas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de t e í n t e ce'ntímos 
de peseta por cadalinna de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comís ióa provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 30 de No-
rieznore de dicho año, 7 c u j a circular bu sido publicada 
on los BounriNHs OPICIALBS de 20 y 2a de Diciembre j a 
citado, se Abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

R A R T E O F I C I A L . 
,: Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don Alfonso X I I I , la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

'• '- * " (Gaata del diV24 de Moj-ode 1908). 

O O B I B R M O D E P R O V I N O I A 

Proüüicia de León Obras piiblicas; 
Jielación. nominal rectikcida de propietarios á quienes en todo ó.parte se han de 

: ocupar fincis en el término m m i c i p i L de Gacabelos. con motivo . de la cons-
- . truc'cióa.'del troto '¿.° de h carretera de tercer orden de Tordlde los:Vados i 
•' ¡Santalla de Oscos:\ ~ ^ . - . - L : ' 

Número 
de--:, 

orden 
Nombres de los propietnrios.' 

D. Kafjel B a r g u e ñ o . . . . . . . . . 

E l mismo.. ' . . . . . 
D." N i t o l i a á i n c h e z . . . . 

» ( í rnoiani López S&ochez.. 
D. Frencisco S á n c h e z Balgo-

ma . 
ValeriaDo C e l a . . . . . . . . . . 

D." Elvira Vázquez Basan t a . . 
J> Graciana López S á n c h e z . . 

D. Saturnino Cela • • 
» DJiiiaso Luna Fernandez.. 
> Severo Foroindez 

D." Casilda Moróte 
D. Juno Costero García 

» MigU"! P»ieto 
EiCma Sra. Marquesa de Vi 

Ha verde, O.* Aaceosióo Gon 
z i l i z Neira.. 

D." Ramona Chicarro 
D. Gregorio Ba^aota 
D." Gabriela Cobos 

» Mana Alvarez 
D. Juao García 

» Juao Basante 
• Agust ín Ftírnáodez 
» Aogustiss Rodr íguez . . . 
> José Rodr íguez 

-Vecindad 

Cacabelos. 

L o g o . . . . . 
Cacabelos. 

Cacabelos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de te-
- rreno, 

Corral, cocina y 
cuadras 

Huertas 
Idem 
I l e m 

Idem 
Idem 
I l e m 
[Jem 
Idem 
ídem 
Idem 
Uem 
Hem 
t i e i u 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 

Numero 
de 

orden 

25 
• :¿6 

«7 

C8 
¿9 
30 
31 

.32 
33 
34 
3b 
36 
37 

:"38 
39 

.40 
- 4 1 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

'54 
55 
•r>6 
57 
58 
59 
60 

61 
6¿ 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
«9 
70 
71 
72 

Nombres de los propietarios Vecindad 

D. R t f . e l Burgueño 
> J o t é J i u é . ez Merajo. 
> Rtfaol B u r g u e ñ o . . . . 

Cecsbelos. 
Idem 
I l e m . . . . . 

» Luciano E- riquez 
Heroceros de V e u a L C i o López 
D. Lorenzo G o n z á l e z . . . . . . . . 

» Ventura F e r u í i n d e z . . . . . . 
• Joéé Rodr íguez . 
> .Antonio Rubio 

D." Jotquina Rodríguez 
D. 'Luciaco E n r i ^ u e z . . . . . . 

» Francisco U c i e d a . . . . . . . . ; 
»'•• Francisco B o l s ñ o s . . . . . . . 
» Aniceto S á n c h e z . . . . ' . . . . . 
.»" Juan Costero (menor) . ; . . . 
• Severo F e r n á n d e z . . . . . . . . 
>. JotquÍD A b e l l a . - . . . . . 

D." Marcelina López Sánchez . 
O. Aniceto S á n c h e z . . . . . . . . . 

i -Isidro BbBunta . . . . . . ' . . . . 
» Juan González More t e . . . . 

D . ' Lorenza B ú s a n t a . . . . . . . . 
Herederos de Antonio Moróte. 
D. Angel Vázquez R i o s . . . . . . 

• Andrés Vázquez R i o s . . . . . 
» Celso L ó p e z . ü a r b u j a l . . . . . 
» José Corb'illo 
> Manuel Vázquez 
> Manuel Aseiijo . . 
> Eceqoiel López Rodr íguez . 

D.* Consuelo Castro Basante.. 
D. Bernardo B i s a n t e . . . . . . . . 
Herederos de Cayetano Cano.. 
D Isidoro Prado.. 
O.' Hilaria Bolsño 
Excraa Sra. Marquesa de V I 

llaverdd, D . 'Ascens ión Gon
zález Neira 

Herederos de Antonio Moróte . 
Los mismos. 
D. Ricardo de Castro B.san ta 

> Celso López Carbaj al 
» José Pérez Valcarce 
• Eci'quiei López Ród i iguez 

Herederos de Siotos Pau l ia . . 
D. Martin González 
D . ' Cecilia Rius 
Herederos de Pedro Sintos . . 
Herederos de Antonio Moróte. 
U. M'inuel Mart ínez 

Idem .-. 
I lem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. - .* . ' . . . . . 
I d é t n . . . . . : 
Buenos Aires . 
Cacabelos. . . . 

Becer reá . . ' 
Cacabelos. 

Villadecanes., 
Cacabelos... 

San Clemente . 
Cacabelos 

Lugo 
Cacabelos. 

S i n Clemente. 
Vi l l a f ranca . . . 
Cacnbelos. . . . 
Q u i l o s . . . . . . . 
Cacabelos. . . . 

Villafranca. 
Cacabelos.. 

Clase de te
rreno 

Huerta 
Viña. 
Plant ío de a l 

mendros 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra y v i ñ a 
Huerta 
Idem. . 
Prado . 
Tierra • 
I l e m . • .-'• 
Idem 
I d e m ' 
Idem • 
l uem; - . - -
I l e m 
Idem . ."' 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
U e m 
Idem 
Uem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Número 
da 

orden 

IÍ'-'-ÍÍIJ;̂ :;.": 

73 
7-1 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 

. 87 
88 
89 
90 
91 
9¿ 
93 
91 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
J02 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 

.11» 
112 

: 113 
114 

'.115 
116 

;117 
118 
119 
lüO 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
l i t2 
133 
134 
135 
13(¡ 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
1.47 
148 
149 
150 
151 
152 

Nombres de los propietarios Vecinrtad 

D. Fabiéu Várela 
• M iiuf.i Mé di z 
» Ni,ibert(> Vnrel» 
> Fn ucieco SJt ch ü 
• A t too io Pert-jóu 
i Mana o Gotz i lez 
• Ecequiel Lagu 
• María ' o G('i:Z 'ílez 
> Joeo l i » m g a i - z . 
• Tomas L'afru 

D." Florenoi» Caueao 
D. Hifael G r a n j a . . . . . . 

• Juan Antocio Rodr íguez . , 
» A ' g e l Basante 
» D Francisco B o l h ü o B . . . . . 

D.a Uiistioa F e r n á n d e z . . . 
D. Uabiuo A l v n r e z . . . . . . . . 
U * ( iei trüdrÍB (3o i - z i l ez . . . . , 
D A u d i é i F e r n á n d e z . . . . . . . 

• U gjt-l F e r p . á u d - z . . . . . . , 
» Cemente Cnnedo. . . . . . . . 

Herederos.de Leuodiü Aloust» 
D...Pedio FerniSDdez.... . 

> .L-.ur*:i[in Goozá ez. . . . . . 
D." Matilde F e r n á n d e z . . . . . . . 
O. Lorenza L o g o . . . . . . . . . . . 

» Samuel Quiodoa 
i Mateo Fernandez 
> Bi lb ioo C a ñ e d o . . ; . . . . . . 
» Andrés .Fe ruéndez 

Hereden.ede B ?nito Forailuiii ?. 
tí. AquiiiDO L ó p e » ; • 

• Vicente Lago • 
» ADdió.) Fe rnández 
» Anastasio Alvarez. . . . . 

I ) .* Aurelia F e r n á n d e z . . . . . 
D, F » t m o Cnoedo 

» :Loi er.zo L i g o . . . . . . . . . 
> Bsuito Lago 
> Miguel Atoarez 
» B-u i lu Lago • 

H a red n res de Antonio Diez 
O.' ü l e m e ü t e O i n b D l g i i . . • 
. »; Eumei.io L a g o . . . . . . . . 
Hdreoeros deTomás Fernández 
U. Sái i tos B l a u c o . . 
'•» Luis.Cai.edo. 

» Manaoo G o u i á l e z 
> Lorenzo Férn 'audez . . . . 
• B nito G o n z á l e z . . . . . . : . 
> Luis Uanedó . . . . . . . . . . 

. » . Aquilino L i g o U ó a t U r í 
> Domingo G r a n j a . . . . . . . 

O".*'Petra L g o . . . . . . . 
Migue! M é c i d e z . . 

• J i . t é Guer teco . ' . . . . ' . . ' . , 
• Bamto GoLZúlez. 
. Mjr ibco G o n z a i t z : . . . . . . . 
j> Luis C a ñ e d o . . . . . . . . . . . . 
• Diü ie i Vizca íno . 

El mismo 
L) An-ú&tneio Alv . a^z . . . . . . . 

. Daniel VizcaiLO. . . . . . . . . 
» Sautihgo M o r o e d e . . . . . . . 
• José Gut ié r rez 
> FraocUco González . 
» José Maria G o n z á l e z . . . . . 
» Adelino C a ñ e d o . . . . . . . . . . 
> Francisca GoLZález. . . . . . 

D . ' Casilda González 
D. Fraocieco Diaz 
Herederos de Juli.-in C a ñ e d o . . 
D Isnnc L a g o . . • 

. K f i e U ü a n o n i g s 
» José López 
• Lisardo Alfonso Vaca . . . . 
» Valeriano Ovalle 
• BUs Otero. 
» Müouel N 
> Ildefonso Diaz 

Cacabelis. 

Coi-ullón.. 
Q i i l ó s . . . . 

Cacábalos 
Quilos 

V i l l b b u e u a . . . . 
Qnilós 
Cecabelcs 

• 
Sin Clemente. 
Quilos 

V.l « b u e n a . . 
( J u i i o i - . . ; . . , 
Vnlabuetia; . 
Árbo rbuena . 
Q iiios 

Viliabueun. 

« J i l o s . . . . . 
- j 

> 
Poi ferrada. 
Q i i l o s . . . . . 

Quilos. 

PoLferrada. 
Q u i l o s . . . . . 

Aiganza. 
Q u i l o s . . . 
UaLedo.. 
Arganza, 
Quilos. • . 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Ideo. 
I león 
Meen 
Idem 
Idem 
I :etn 
ídem 
LJeiQ 
Idem 
I íem 
IJtim 
ídem 
Idem 
I íem 
I í em 
Idem 
l i p m 
V üa 
T i t i r a 
l^em 
Idem 
Prado 
Tierra 
1 em 
l l B ' I I 
PraJo 
I l e m 
Idem 
(iot» 
Mem' . ; • • 
I IOULi ' 
Tierra 
Prado -' • 
Idem : " 
Idem 
Mem 
Ueru 
¿o to de Casta Sos 
Idem . 
Idem . 
Idem j . 

I lem ' , 
[dem".-{\, . -
Idem 
I :em 
Prado 
I l e m -
Idem • ; 
Inem . : 
Idem' ;7.\ 
Idem 
Sdto^ . '~ . ' - ; - : í ' : ^ 
I lem 
Idem. 
I retn 
I i e m . 
Idem \ '• 
I íem 
r .«rra 
ídem 
I íem 
Idem 
I lem 
Prado-, 
Prado j t ierra 
Prado 
Idem" 
Tierra 
Idem 
I l e m 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean peijadicadas. presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince 
d ía s , s e g ú n oreviene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1S79. 

León 16 de Mayo de 1908.—El Gobernador c i v i l , Luis Ugurie. 

Primer período semestral del año 1908 
E X T R A C T O 

DE LA SESIÓN D E L DÍA 1.° DE MAYO 

D E 1908 

l*re§ldencla del Sr. Gobernador 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia é e los s e ñ o 
res Jolis. Alonso (6 . Ijaac), A lma
zara, de Miguel ¿ a u t o s , Di i :zGut e 
rrez, Duefius. Franco. Latas, Luen
go. Píiilarés, Sánchez Fuelles y Bus-
l á m a n t e , se declaró por el S;.' Go
bernador abierta la sex'ón del p r i 
mer periodo semestral, saludando a 
la Diputación, y saliendo acto se 
guido del sa lón, ocupando la Presi
dencia el Sr. Bustaiuunte. 

Después de aprobarse el acta de 
la ú l t ima sesión, se l eyó , y quedó 
sobre la mesa la .Memoria quo pre
s é n t a l a Comisión proviücia i . 

Se admit ió la exousa do asisten
cia á la sesión dei Sr. Suárt-z, por 
enfermedad, y se ñjó en seis el n ú 
mero de sesiones que h m de cele
brarse, sict.do a. la bbra la ' de l i s 
once de la m a ñ i i i a , . 

El Sr. Presidente rogó á los seBo 
res Diputados la, asistencia á la se
sión msgna que fe ce lebrará m«ña 
na en' e s t a 'Dipu tac ión , con mot ivó 

.del Centenario de U lodepeodencia. 
Entrii én el salón el t i r . rArgüe l lo . 
Se procedió á lu e.ección de .Vide-

-presidente dé la. Cóuiisióu provin
c i a l ; q ú e dió e l r e s ú l t a d ó sigi i iente: ' 

D. Isaac Alonso G-(.zilez. trece 
- VOtOS.. . . ; . ¿ 18 

.Papeletas eu blanco,' u n a . J ' 
.. E i S.-. IVasi-áaa te: Qí:¡d« ui.• mbra:. 
do -yic^pres ídmité- da la .Comisión ', 
proviüciai , Dí Isánc Alonso^- .' . " . 

El Sr. Alonso (Q. Isaac) dió-l'a's. 
gracias á sus comp'a&eros, y prome
tió velar por los intereses proviov 
cíales desde el núovó cargo.. -. •-/ :"; 
. . Se leyeton,var\o8 .á8uuws ' 'de los 
que 'deben 'pafár. á lás ' Comisionee' 
r e s p e c t i v í s ^ e n t r a ellos li-ia instan -
¿io •deívarío.si.yéclr.os.de QuiataDilíii 
de Voso, quejindes.) de un reparto 
de socorros'',con- motivo; de. an i n -
.cendio. : 
t El Sr. Luengo mi ' i i fes tó que efec 
tivameote. no todos los psrjudica-
dos fueron socorridos, debido á que 
algunos se • egaroo á recibirles, por 
creer que se t r * ú r í a de.cantidades 
dé niucha impoitai .cia, por lo que 
el Alcaide •» Juez ihúoicipnl. devol. . 
vieron d ichis cantidades i ' l n Cuja, 
provincial, y :bab¡er ido expuesto el 
Sr. Contador la cótiveGieocia de re
partir dichos socorros entre los res
tantes perjudicados, asi se b i z o . ; \ . 

El Sr. Alonso (D. Isaac) propuso 
se declarara c r i s to» eo la instancia 
oídas las nn té r io iesmani fes tac iones . 

E l Sr. Dueüss propuso, nnesar do 
creer dte.íe luego las -mau'f jstacio 
nes de su compnñoro á r . Luengo, 
se abr era una it .formación, por t ra
tarse en lu instancia, de afirmacio
nes graves, á cuya .p ropos ic ión se 
asocia el Sr. Luengo, que des-̂ a se 
haga luz en este asunto, en el que 
es él de los primeros interesados, 
acordándose pase la instancia para 
informe á l a Comisión de Gobierno 
y Admiri is t ración. 

Después de leídos pasaron á la 
Comisión de Beneficencia: una ins
tancia solicitando un socorro ant i 

rrábico; otra solicitando un ingreso 
an el M micomio, y la cuenta de es-
t iccias del Asilo de Man ncidad, del 
mes de A b r i l . 

A la Comisión de Hicieoda: el 
expediout'i formado por el Ayun ta 
miento de L ' g u o a D i l g a . con mo
tivo de tos d a ñ O S C a U t i d los en ios 
sembrados por l.-.s iuuudiicioues, y á 
la de Gobierno y A Imin is t roc ión 
una ¡n-ftancia pidienju p e n s i ó o . 

Djspué* de acordar unir á su ex
pediente un cei'Udcado de Isidro 
(Jarballo, se levantó la seaióo, por no 
haber m i s asuntos do q u é tratar, 
acordando para la orden uel dia de 
la de m a ñ a n a , los asuntos leiies y 
d i c t á m e n e s de las Comis'ooes. 

León 6-<i8 Mayo «« iHQti.—El Se-
c-eturio, fuente Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A • 

. DELEGACIÓN Dg H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 

loseria en «1 BOIETÍN OFICUI de 
feobi 8 del actual , n ú m . 58, una 
circular de-la Admin i s t rac ión de 
H.cieuda, llamando la .atcrición de 
los Ay un tamientos acer có de la ob l i -
gaciou en que esráu de hacer íá re-
caudución uel 2 . ° trimestre de con
sumos, no pueda menos esta Qele-
gac ióo ce llamar también la aten-,. 
ción de los á r e j . Alcaides y Secreta
rios, eu vista de las npremiuntes 
ó rdenes que t i eóe del Exce éo t i s imo 
Sr. .Hioistro de H.cieuda,-.pura que 

'nó 'süf ta retraso U-recaudac ó n da 
dicho impuesto, y se mgrece en e l 
Tesoro ja 'parte que le corresponde.:. 

A Espera, pues, con í i ldu , e s t a Dele
gac ión , que, ios Sres.-A cildes coad- : 
yuvarán 'por . . . su parte-' á ' i&s/gest ió-
ii'es de la misma ,,'ailoptando'ias me
didas.necesarias-para q u é el imppr-" 
té de'dicho trimestre q u o d é ; i ñ g r e • : 
sado dent ro 'dd pre^e.'jte mes. -

-VLeóo- liJ do Mayo de :ifl08.'—El' 
Delegado do H i C i e L d i / Juau Igna 
cio Morales. 

. ArÚNTAMÍENTOS 

Alcaldía coiuti tui ional de • 
" ' • León ' 

Por acuerdo del É x c m o . A y ú n t a -
mieuto, fecha 15.de ics corrientes, y 
Cumpliendo lo ordenado por el Re
glamento de 13 do Oj tubre dé 1903, 
pañi el servicio de la Inspecc ión de 
la Hacienda pública, se hace saber 
que en el dia de la fecha ha tomado 
posesión dei cargo ue l uepec tó r del 
impuesto de céJi i les personales en 
este t é rmino municipal , D. V . c u r i a -
nó Escobar Suár t -z . 

Lo que se publica é i este periódico 
oficial, ioteresaDdo de jas au to r idá -
ues f i c i l i t en . sus auxilios al citado 
señor , para mejor desempeño de sn 
cometido. 

León 18 de Mayo de 19118.—El 
Alcaide, Tomas Mallo López. 

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del Gumino 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á f j rmar el apéndice que 
ha de servir de base pjra el amii ía-
r<imisnto del p róx imo a ñ o de 1909, 
se hace preciso que los oootr ibu-
yentes presenteu en esta Secretoria, 
en el t é rmino de quince d ías , r e í a -
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ción d3 1:<I altas y bajas quo hnynn 
tenido oa su riqueza, justiBoando 
el mismo tiempo ternr pagados los 
dererhoa á la H.cienda; sm cuyo 
requ'Sito no serdu admitida?. 

Al propiu tiempo, y para qua los 
interosiidus puedun hicfi.- onaotiis 
redsniRCtoi .es c^eso coL.veni'íntef, 
se hallau i!e manifiesto en es t i Se
cretaria, por el t é r m i n o do quiuco 
diaf, Us Ruenus rauuicipales de los 
tños de 1!)06 y 1907, S cootar desde 
)a pubücncióii d'íl presente en el 
BOIÍTÍN OPICIAL A i Is proviuoiH. 

Berciiii<c8 del Uamio" 6 de Mayo 
da 1808.—El Alcalde, Lorenzo Re 
yero. 

Aka ld ia constitucional ie 
Palacios del ¡Sil 

Para que esie Ayuntomiocto y 
Junta pnnoinl pueuuü proceder, a lo 
fjrmocióo ilel npé-inice ai n m i l l a r i 
miento (obre riqu>-z'i t'iiatioa y o t : 
baópj se hice'prociso qua los con-
tribuyéo'tea que h j y n n sufrido alte: 
ración en aqué U , presenten en ta 
Sacretnria ue asta Ayuntamiento , 
en el l é rmiuó de quince dias, las 
oportunas relaciones ¡us t i f ica t iv js ; 
a.lvirtieíido que no serán a imi t idas 
las que no justifiquen h iber s i t i t f e -
cho los derechos á la Hicieoda. . 
• Palacios del . Si l .10 de Muyo de 

• 1908.—El 'AKialüe, Manuel Áiy'arez.' 

Aledldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Terminado ol péndioe «1 amillara 
miento pyr rús t ica para el s ñ o de, 
1909, se h i l la .expuesto ,al público 
por t é rmiüp de quince d ías , para, 
atender reclamaciuues.' . - . 

Villares.12 do Mayo de .1908.—El 
Alcalde,;Matías Rodr íguez . 

, , Akald ia cóns t i t uc iona l á t . . • 
La Róifa 

Se h i l l a tarmioado y expuesto al 
. público porquiuce dias, él apéndice 
!;de:lÍ£icas-rÚ3ticts, formado parriza-
'se • del'- reparto '-territorial "de 1909, 
durante'los que poarau reclamar los 
ioterendoe. • . - . , 

. La Robla 13 de Uayo de 1908.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa . 

Alcaldía constitucional de 
Algeieft 

El día 5 de Junio próximo y hora 
de las diez de i» m t ñ a n a , t endrá 
lugar eu la Casa Consistorial la su 
basta de lus (-braa de reparación de 
la casa-habi t i ic ióa de la Maestra de 

. niñas de esta v i l la , en la cantidad 
de r>00 pesetas, y bajo el pliego de 
condiciones que es ta rá de maíjiEes 
to en.la Secretaria de esto Ayun ta 
miento. 

Alg&defa 16 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiernn 

Con esta fechi se ha presentado 
ante esta Alcaldía ei vecino de Quin
tana déla Peña , de este Ayuntamien
to, Autouico Garc ía , manifestando 
que su hijastro Justiniano García 
Barcia, so había ausentado de la 
casa paterna el día 16 del próximo 
Pasado Abri l , s in su consentimiento, 
7 que apesar de las trestionee hechas 

no ha podido averiguar su parade
ro: por lo que se rueg i é las autori 
dades en cuyo punto se eoouontre 
dicho mozo, procedan a su deten
ción, conduciéndole á esta Alcaldía 
para su entrega al padre que lo re 
clama. 

L is sefi is de dicho mozo son: Edad 
19 años , estatura 1*600 metros, pró-
x . m á m e n t e , pelo negro, cejas al 
pelo, nariz y boca regularas, barba 
uioguon, color tiueno; viste traja do 
paño color oscuro, boina azul y bo 
tas de goma. 

Cistiornu 9 de Mayo de 1908 — E l 
Alcalde, Pedro Corral. 

# 

» * 
Se ha presont-ido en esta Alcal

día la veciim del pueblo de Sabero. 
de este Apuntamiento. Gabriela Suá -
rcz. participando q ie la noche del 
dia 16 de Abri l p róx imo posado des
apareció de su casa sn hijo Luis 
Arias Suárez , sin que apesar de las 
pesquisas practicadas ni averigua 
ción de'SU paradero, haya podido ád 
quirir ro t ic ia , alguna, y ruega la 
beseá , de tenc ión y conducción á 
la casa paterna del referido fugado; 
cuyas señas son las siguientes: Es
tatura 1'500 metros, edad 18 años , 
pelo cas taño , cejas al pelo, ojos par
dos, nariz; y boca regulares, barbi 
nada, color bueno, y viste traja azul 
de sa t ín , boina azul y botas dé 
goma: - . • • 

Cistierna 9 de Mayode 1908.—El 
Alcalde, Peidro Corral, 

"Alcaldía constitucional de ' 
T o n l de los Guzmmes " ; 

La Junta local de este Ayun ta -
mi.» oto ha quedado constituida OD 
la forma siguiente: . 'V>. 
i • ' Alcalde-Presidente , ( 
' O. Salustiani) Flórez Qu t i é r r éz 

Concejalei' -
, D. Paul íno 'Garzo Gorgojo' '''•';'•" 

- '.'O. M a u a s t W r e i a Pérez 
Médico de Beneficencia' - , 

,'. D. H i g i u i o R o d r i g ü e z ' y R o d r i g u e z 
Cura ecónomo " ' 

• b . - M a n u e l ' P é r e z Valero' 
: Padres de famil ia v . 

O. Eut imio Fuertes " 
D. Fi l ibertó F lórez .' ' 

Madres de famil ia 
D." Nicolasa Pérez 
O . ' Concepción Pé rez 
Lo que se hace- público1 en cum

plimiento del Real decreto de 7 de 
Febrero ú l t i m o . ' 

Toral de losGuzmanos 14 de Mayo 
de 1908.— El Alcalde, Salustiauo 
Flórez. 

Alcaldía, conititucional de 
Oarucedo 

La Junta local de primera ense
ñanza de este Ayuntamiento ha 
quedado constituida en la siguiente 
forme: 

Alcalde-Presidente 
D. José Moral López 

Vocales 
D. Niceto Vidal 
D. Gregorio González 
D. Aniceto S á n c h e z 
D, Lucas Alvareí, 
D. Juan Bello 
D . ' Generosa Vidul 
D." Rosalía de Voces 

Jnspector 
D. J e sús Barrio 

Delegados 
D. Manuel Fernández Flórez 
D. Niceto Vidal 

Secretario 
O Manuel Perrera Alvarez. 
Lo que se publica en cumpl imien

to del art. 6 ° del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908 

Carucedo I I de M i y o da 1908.— 
El Alcalde, José Moral. 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Üjral y Rama, Juez 
de primera instancia é ins t ruc
ción de León y su partido. 
Bago sabor: Que en conformidad 

á lo dispuesto en ei ar t . 31 de la ley 
del Jurado, se seña la el día 30 del 
actual; a las once de la m a ñ a n a , 
para la des ignac ión , por sorteo, de 
seis contribuyentes, que én calidad 
de Vocales, han de formar parte de 
la Junta de partido en esta capital, 
cuyo acto será público y t endrá l u 
gar en la sala do audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en León á 20 de Mayo de 
1908.—Wenceslao Doral.—P. tí. M . , 
Eduardo ue E i v a . 

' C é i u h de ci tación 
. . .Por la presente • sé cita á Santio• 
go de la Pí lente , vecino de Cereza
les del Condado, cuyas d e m á s cu-'-
cao ta notas sé : ignoran, para:. que~ 
déu t ró del t é rmiuu de cinco diáa. á 
contar desde la iiisercióu de la pro 
s e n t é én el BOLETÍN OPICIAL de e s t á 
provincia, comparezca auta la au -
aieucia.de és te Juzgado de instruc-! 
ción de León, sito en la plazue
la de las Torres de O m a ñ a , á ser. 
oído en el sumario seguido pur hur
to dé un pollino de la propiedad de 
Benito López, vecino 'de Montejoe; 
apercibido qoe, s i ' no lo verifica, le 
parará el per;uicio A que hubiere l u 
gar, r ' - • ... .. 

León 13 dé "Miyo da l ü O S . - U a - . 
liodoro Dometiech. .. ' -- " ' ; . .; 

Don L á d i s l a o ^ o i g ' . y .Mariño, Juez 
' ; : de" primera instancia 'é -instruc-
. -ción do esta v i l la de Valencia da 

Don Joan y su' partido; .'• 
Por t i .presenta a a ' b a e á constar, 

que el din 30 del actual, á las once 
d é l a m a ñ a n a , se verificará en la 
sala de audiencia de esté Juzgado, 
el sorteo de los seis mayores cou-
tribuyentes que han de constituir 
la Junta de partido : i que se refiere, 
el ert. 31 de la loy dal Jurado. 

Dado en Valencia de D i n Juan 
i U de Mayó da 1908.—Lidislao 
Roig.—El Secretario de gob.erno, 
Manuel García Alvarez. 

Don Antonio Faicóo y Juan, Juez 
de i n s t rucc ióa dsl partido de La 
Bañeza . 
Hago saber: Que en el dia 26 de 

los corrientes, y hora de las doca de 
la m a ñ a n a , se verificará eu la sala 
de audiauch da oste Juzgado, el 
sorteo, entre los doca mayores con
tribuyentes por terr i tor ia l y los seis 
por industrial, vecinos de esta c i u 
dad, que han de formar parte de la 
Junta de partido á que se refiera 
el art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado eu L-i Bañeza á 1!) de Mayo 
de 1908.—Antonio Fa lcón .—Por su 
mandado, Arsecio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

Don Carlos Usano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de este partido da á a . 
h a g ú n . 
Hago saber: Qua el dia 30 del ac

tual , y hora Je las once, t e n d r á l u 
gar en la sala da audiencia de esta 
Juzgado el sorteo praveuido para la 
iies-gtiación de la Juuta de partido 
que ha de enteoder eu la farmaciÓD 
da las listas de Jurados, conforme á 
lo dispuesto eu la ¡ey de 20 de A b r i l 
de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se inser tará en 
el BOIBTÍN OFICIAt de esta prov in
cia, s e g ú n lo prevenido en el ar
t ículo 31 de dicha ley. 

Dado eu tíahagúo á U de Mavo 
de 1908.—Carlos Ulano.—D. S. O., 
L'C. Matías Garc ía . 

Don Angel Gómez y P iñe ro , Juez 
da ins t rucc ión del partido de Pon • 
ferrada. 
H . g o saber: Que para la consti

tución de la Juuta de este partido, 
á la . cual por sorteo corresponda 
formar la» segundas listas de j u r a 
dos, se ha señalado el dia l , " de 
Junio próximo, á las once horas, en 
la auiieocia ne oste Juzgado; acor
dándose anunciarlo en al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, s e g ú n 
prev iéno la ley. 

Dado eu Potftrrada á 2 0 de Mayo 
d é 1908.—Angel Gómez y. Pinero; 
— E l Secretario, Francisco A . Ruano 

Do i Emilio .Alvarez-Vázquez , Juez 
. municipal-de la vil la de Puente de 

Diming 'o 'Flórez y su dis t r i to . . 
-Hago saber: Qúe ep las diligencias 

de ejecución de-sentencia' dictada 
eu juicio verbal c i v i l , seguido por don 
Seuén . Atias Garc ía , contra Cnsan-
to l'rada, ha acordado se saquen u 
subasta pública, por veinte mas, ios 
iurouebles -siguiantas, embargados' 
al 'Crisanto: • •' - I.',-, Uiia casa, compuesta de alto 
y ba jó , . . con dos habitaciones y 
cociQn, una : cuadra y bodega,-de. 
c inoueü tá y cinco metros cnaura-
dos, sita éo ai barrio de Vilá . ' térní i - ' 
nó dé 'Rib lado de Sobrecastro:' l inda-, 
derecha, y freoté , calle; izquierda ' 
y.asp'aida, casa da Jaoobo Alvarez; 
tas ida eo cien pesetas; . , . ; .';;,''.'' 

2 . V Un huerto, en el mismo s i t io 
y té rmino; de dos á reas : liada i Nor 
te, cauce da sgijaj 'Este, huerto da 
Ubaldó García Voces; Sur, camino, 
y Oeste,' calle; tasado eu t re in ta 
pesetas. 

3. " Ua prado, al sitio da Raiga- . 
das, en el mismo t é r m i n o , de cuatro 
á r e j s : linda Norta , da Jiiaa G i ro í a ; . . 
Este y Osste; da hareieros da J o s é 
García ; Sur, da Nicolás Barjóa; ta-. 
sado aa cuareat i pesetas. 

A.' Una tierra,; r egad ía , á las 
Cor t iñas , en el mismo té rmino : l i n 
da Norte y Este, de Ramón Blanco; 
Sor, de herederos da José F e r n á n 
dez; Ojste, de Aquil ino Gonzá lez , 
de cuatro á r ea s ; tasada eo t re in ta 
pé sa l a s 

E l acto del remate t endrá lugar 
el día ocho del próximo mas de Ju
nio, n las trece horas, en la sala de 
auiieocia da este Juzgado; debien
do tenerse presante que uo se admi • 
t irá postura que no cubra los dos 
tercios da la tasac ión; que para to 
mar parto en la subasta deberán los 
licitadoros consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igua l al diez por ciento de 
la t a s i c i ó u de las fincas, y que és tas 
se sacan á públ ica subasta sin suplir 
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previameoto la f i l t a de t í tu los da 
propiedad, por lo que deberái obser
varse lo preveniuo en la regla 5. ' 
del art . i ' l del Reglamento para la 
ejecuciói) de la l e ; Hipotecaria. 

Puente de Domiogo Flórcz á qu iu -
oe de Mojo de 1908.—Emilio Alva-
rez.—Manuel Soto, Secretario su
plente, 

Don Juan Alonso Alonso, Juez m u 
nicipal de este distri to de Truchas 
Hi-go saber: Que el dia veint i 

nueve del actual,a las diez de la ma
ñ a n a , ee vende en pública subasta, 
en este Juzgada municipal , en la sala 
de audiencia, y en el de Castrocon-
t r igo , una casa, en el pueblo de Wan-
zacedo, calle las Eres, sin numere; 
mide sesenta metros cuadrados, c u 
bierta de losa, de dos pisos: linda al 
Naciente, calle; Mediodía, otra de 
Esteban F e r c á u ü e z ; Poniente y es 
palda, otra de Bárbara Caüue to , y 
Norte , otra de Leocadia Rodr íguez 
y eutrada; Usada en trescientas 
c incumta p f s e t ¡ s . 

Cuya casa se vende como de la 
propiedad de María Fe rnández Eató 
banez, vecina de Manzuneda, para 
hacer p a g o á O Camilo Carracedo, 
vecino de Castrocontrigo, de c in 
cuenta y una peeetae, ré ü to s lega: 
les y costas, haciéndose la celebra
ción de la subasta con arreglo al 
articulo mi l quinientos dos os la 
ley .de Eajuioiamiento c i v i l ; advir-
t i e o d o á los licitadores que p i ra tú 
mar parte en la subasta hao rán de 
consignar el diez por ciento de la ta-
sacióu eh la inesa del Juzgado; DO 
se admitir* postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa

ción, y que no hay ti tules de pro
piedad, y la persona á quien se ad
judique como postor m á s ventajoso, 
se ha de coiformar con el testimo
nio del acta de remate. 

Dado en Truchas á 11 de M i y o d e 
1908.—Juan Alonso.—Por suman-
dado, Juan Rodr íguez . 

Don Fernai.do Diez Fernández , Juez 
municips l suplente de este t í r a ú -
no, en funciones del propietario, 
por renuncia. 
Hago saber: Que en v i r tud de ha

ber sido anunciada vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado, y es 
pirado el plazo para la presentación 
dfl solicitudes, y no habiéndose pre
sentado aspirantes, tengo «cordado 
se anuncie nuevamente dicha va
cante por el plazo de ocho diss, para 
que los que deseen presentar sus so
licitudes, que ser&n aceptadas ? ad
mitidas las que se presenten en las 
condiciones seña ladas en el anterior 
anuncio. 

Vegacervera 11 de Mayo de 1908 
—Fernando Diez, 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Miguel Calderón Suá rez , pr i 
mer Teniente del l isgimieut . i L i 
gero d« Art i l le t la , 4." de Campa
ñ a , y Juez ioetructor del ex pe 
diente iuelruida contra el ar t i 
llero 2.° Casiano Goezalez A i r a -
rez, del expresanó Regimiento, 
por la. falta de grave de primera 
deserc ión, y por falta de iucorpo-
racióu á Ules. 

. Por la presente requisitnria cito, 
Hamo.y. emplazo.,al meñeiooadó ar
t i l lero, natural de Valverde, provin

cia de León, hijo de Valent ín y de 
Felici ta, soltero, de 23 años de edad, 
de oficio carpintero, par» que en el 
t é rmiuo de treinta días, contados 
desde la publicación de esti r e q ' ú 
sitorm en h Gacela de Madr id y Bo 
IETÍN OFICIAL de la proviuoia de 
León, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en 
OeUfri. provincia de Madrid, cuartel 
de Artillería de esta plaza, para res
ponder de los cargos que ie resultan 
en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserc ión; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiendo • 
sele el perjuicio i que h i y a lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á to^as Jas auturidudes. 
tanto civiles como militares y á los 
sgen t eü de la polida judicial , p.ira 
que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del acusado, y 
cuso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenieutes, cor.for-
me ln he acordado en diligencia de 
esta fecha. 

D«da en Oetafe á 5 de M i y o de 
1908.— Miguel O t lde rón . 
Don J u i n Ropero (Jalouge, segundo 

Teniente delRegimieutode L f i a 
teria do La Lealtad, n ú m . 30, y 
Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente del re 
cluta del propio Cuerpo, José Lo 

: retizo Fierro, que se le instruye al 
' mencionado individuo por su fal-

- - ta ; dé concen t r ac ión para destino 
á Cuerpo act ivo. 

Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta de este 
Cuerpo. José Lorenzo Fierro, natu
ral dePot ferrada, provincia de León, 
hijo de Saturnino y de Catalina, de 
oficio labrador, de 21 años de edad, 
estatura 1<&54 uietroe, de estado 
soltero, y cuyas sefias personales se 
deaecnocer, para que eu el t é rmino 
preciso de treinta dias, contados 
desde la publicacióa de esU requi
sitoria eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
c iUda provincia, comparezca en este 
Juzgado, que tiene sus Oficinas en 
el cuartel que ocupa el expresado 
Regimiento, para responder ¡i los 
cargos que le resultan en el expe-
dien te que me hallo instiuyendo por 
su falta & concen t rac ión para su des-
t ino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento, de que si no comparece,. 
será declarado rebelde, pnrAndole 
el perjoicio á que bsya lugar . 

A su voz, eu nombre de S. M. el. 
Rey (Q D G.), exhorto y requiero 
& todas las autoridades, tanto c iv i - . 
les como militares y de la policía 
judicial , para que practiquen act i 
vas di l igenci is para la busca y cap
tura del referido José Lorenzo Fie
rro, y cuso de ser habido lo remitan, 
eu clase de preso, y con las seguri •• 
dades convenientes, á este Juzga- , 
do y . á m i disposición; pues asi lo', 
tengo acordado en diligencia.de este 
dia . 

..Dadaen Burgos á 5 « l e .Mayode 
1908.—Junn Ropero. . 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
I N S P E C C I Ó N I . * 

E j e c u c i ó n d e l ' p l a n de a p r o v e c h a m i e n t o s , c o r r e s p o n d i e n t e s a l a ñ o de 1 9 0 S á 1 0 O 8 ; a p r o b a d o p o r R e a l [orden d e ' Ó de 
'• : : ' ' , • . . . ' • -•• S e p l i e m b r e de 1 9 0 ? '• í''-' ••''].- ': • " 

SEGUNDAS SUBASTAS DE LOS PASTOS DE VERANO E N LOS LLAMADOS « P U E S T O S PIRE.NÁICOS» .1 ^ . ' • ' • ' : } : : 

- ' - • ; K h los dias y horas del eor r i éo te año forestal qae.eti.e! siguiente estado se expresan, t end rán lugar en l i s . Alcaldías respectivas las s e g d n d á s sii-, 
bastas de los pastaderos.de yera.oo que eu el misau' se cons-goan; debiendo ob^ervíirse,' tanto par&'la ce lebrac ióo-de aquéllas , , .como pora. 1& ejecución . 

•; de los aprovechamientos, las reglas y formalidades prevenidos eo las vigentes disposiciones legales y.eh .el pliego de .condiciones publicado él día 2 de: 
Octubre próximo pasado, núon: 118 y eú la adición a! mismo. • -. ' : .'": •.. ;. - - ' . •.' •'•7 ' • \ - i ' •'•••'.::"'" .'-7." •;'-' 

Lo que por medio del presente anuncio hago saber para couoci oieoto de los Sres. Alcaldes que h i y a n de entender en estas subastas, de.ios faoeior 
narios ael Ramo, de la Guardia c i v i l y de los gau.ideros é quienes pueda interesar. : ". ' ' * - ' . 

Ayuntamientos 

Kúmero 
del 

-monte 
en el Ua-

tólogo 

Pertenencia del monte - . Denominncita de los pastaderos 

Riaflo. 

| 525 

527 

H o r c a d a s . . . . . . . . 

Anciles 

529 iLa Puerta. 

PARTIDO JÜDICIAi DE R I A Ñ O 

.{Peña L l a m p a . . . . . . . . . . . . . . . . 
| La Solana 
(Valverde . . . 
ILa Collada 

'jLlerenes 
/Rediorcos de Arriba 
[Rediornos de Abajo 
B Jchecde 

Rediezmo . 

714 
719 
723 
72b 
727 

Vi l l amanin . 
Poladura. . . 
Millaró 
Rediezmo . . 
Pend i l l a . . . . 

Fo tmigoso . . . 
La Pefla 
Las Vegonas. 
Peflnlf za 
PoileHo 

Número y clase de cahezaí 

Lanar ] Cabrio lUabllar. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

600 
580 
400 
500 
500 
520 
520 
300 

300 
372 
152 
300 
301) 

T I P O 
. na 

TASACIÓN 

Pésela*. 

5 
6 
6 
.7 
8 

487 
460 
296 
«98 
398 
410 
410 
300 

249 
299 
135 
249 
240 

Fecha y hora en que se ha, 
de celebrar la subasta 

Mea I Día, Hora 

¡ a r i o : 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
H e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
l d»m. . 

9 
9 112 

10 
10 1[2 
11 
11 1(2 
12 
12 l l 2 

9 
9 1|2 

10 
10 1)2' 
11 

León 16 de Mayo de 1908.—El Inspector interino, Ricardo Acebal. 

Imp. de la IMputacidn proTincial 
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